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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTA MARTA 

Por estado No. 103 de esta fecha se notifica el 

auto anterior. 

Santa Marta, 07 de septiembre de 2022 

Secretaria,  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente asunto 
informándole que en el presente proceso el despacho profirió auto el día 12 de 

julio de 2022, no obstante, por error inadvertido se erró en la fecha del auto 
mencionado y en su contenido se transcribió como fecha el 12 de junio de 2022. 

Provea 
 

Santa Marta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho al revisar el expediente 

contentivo del asunto, observó que, en efecto por auto del 12 de julio de 2022, 
se incurrió en error pues se indicó en el frontispicio de dicho auto la fecha 12 

de junio de 2022 cuando en realidad el auto es de fecha 12 de julio de 2022.  
 

Por lo anterior, se hace necesario aplicar lo reglado en el artículo 286 del C.G.P., 
donde el legislador permite la corrección de autos en los que se haya incurrido 
en error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, se procederá a 

la corrección del auto de fecha 12 de julio de 2022, mismo que quedará así: 
 

Téngase como fecha del auto en mención el día “12 de julio de 2022” 
 

Notifíquese y Cúmplase.   
  

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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